
2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  

4. Cronograma. 

 

➢ Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

➢ Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Número 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

1.- La obtención, con fecha 8 de diciembre de 2024, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de53 dB(A),  efectuada 
en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona 11. 

NORMATIVA PERTINENTE  Articulo 36 N°3 de la LOSMA 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Disminuyendo la salida de ruido emitido por las fuentes sonoras presentes en el recinto y controlando el volumen de la 
fuentes de ruido para no ser tan perceptibles por los vecinos. 
 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 



(Las metas deben corresponder al cumplimiento de la normativa infringida y, cuando corresponda, a la eliminación o contención y reducción de los efectos 
negativos identificados). 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

1  

Acción 

20-03-2025 
al 03-04-

2025  

  

  
  
  

Reporte Inicial 

2.000.000  
   
  

 Barrera acústica: Consiste en 
una barrera con un material cuya 
densidad debe ser superior a los 
10 Kg/m2, la cual se debe 
instalar lo más cerca posible de 
la fuente para ser efectiva.  
 

Boletas y/o facturas de 
compra de materiales 
(obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas 

de pago de prestación de 
servicios. 

☒ Fotografías fechadas 
y georreferenciadas 
ilustrativas del antes y 
después de la ejecución 
de la acción 
(obligatorio). 

 
 
 
  

Forma de Implementación  

 Se pusieron en segundo piso y 
tecer piso planchas de 
fibrocemento por fuera de las 
ventanas laterales, adicionaron 
material sintetico rellenmo de 
lana de fibra de vidrio y por 
dentro planchas de ocb 
cobriendo completamente las 
ventanas correderas de seis 
metro de largo existente en dicha 
pared lateral. 



En el segundo piso fue solo la 
pared oriente y en el tercer piso 
es en ambos muros laterales con 
lo que se cerro completamente el 
edificio sin ventanas laterales que 
se puedan abrir como da cuenta 
las fotografías acompañadas 

       

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIF
ICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACI
ÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 2 

Acción 

 20-01-2025 

  

  
  
  

Reporte Inicial 

1.200.000  
   
  

 ☒ Puerta acústica: Se basa en la 
construcción de una puerta acústica 
tipo sándwich, de características 
similares al encierro acústico. Esto 
es, ambas caras de acero de 2 mm, 
con núcleo de 50 mm de espesor y 
densidad superficial de 32 Kg/m3. 
Esta debe tener un marco perimetral 
estructural y pomeles que soporten 
el peso de esta. 
 

☒ Fotografías fechadas y 
georreferenciadas 
ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de 
la acción (obligatorio). 

 
 
 
  

Forma de Implementación  

 Compra e instalación de puertas de 
ingreso Doble Puerta Tipo Exclusa en 
el primer piso 
 

       
 



2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIF
ICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓ
N 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO  
MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             

COSTOS 
INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes 
o variables que se 

utilizarán para 
valorar, ponderar o 

cuantificar el 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

3  

Acción 

04-03-2025  

  

  
  
  

Reporte Inicial 

 197.500 
   
  

 Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se 
incluyen dentro de la cadena electroacústica, y que, valga la 
redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad. 
 

☒ Boletas y/o facturas de 

compra de materiales 
(obligatorio). 

 
Fotografías fechadas y 
georreferenciadas ilustrativas 
del antes y después de la 
ejecución de la acción 
(obligatorio). 

 
  

Forma de Implementación  

 Compra de Compresor TOPP PRO TCL2 COMPRESSOR 
STEREO LIMITED 

mantener regulado el nivel de presión sonora de sistema 
electroacústico mediante un limitador de potencia de 
manera que el Nivel de Presión Sonora de los altavoces no 
supere los 80 dBA a 2 metros de distancia de cada parlante. 

       

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 

FECHA 
DE 

IMPLE
MENT
ACIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             



(describir los aspectos fundamentales de la acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fechas 
precisas 
de inicio 

y de 
término

) 

(datos, antecedentes o 
variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o 

cuantificar el cumplimiento 
de las acciones y metas 

definidas) 

(a informar en Reporte Inicial) 

 4 

Acción 

 22-
03-

2025 

  

  
  
  

Reporte Inicial 

 Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: 
Realizar la reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando 
el instrumento emisor de ruido a un sector donde no genere 
superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales 

(obligatorio). 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas 

ilustrativas del antes y después de la ejecución 
de la acción (obligatorio). 

 
 
 
  

Forma de Implementación  

 Distribución Sistema Electroacústico, propone un sistema 
distribuido de cajas acústicas dentro del local conforme a plano 
acompañado, se retiró el parlante que generaba emisión de 
sonido del Tercer piso para dejar actualmente solo 4 parlantes en 
funcionamiento, niveles de presión sonora de las cajas acústicas 
debe quedar limitada a un valor fijo.  

     

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTAC
IÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de 
término) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 5 

Acción 

 15-03-2025 

  

  
  
  

Reporte Inicial 

  
   

 2.000.000 

 ☒ Otras medidas (indicar todas las otras 
medidas que usted considere necesarias 
y que se implementarán antes de la 
medición final de presión sonora):  

☒ Boletas y/o facturas de 
compra de materiales 
(obligatorio). 



Construcción de Techumbre en Patio o 
Sector Terraza Poniente Sobre Piso 
Concreto 
 

☒ Boletas y/o facturas de 
pago de prestación de 
servicios. 

☒ Fotografías fechadas y 
georreferenciadas ilustrativas 
del antes y después de la 
ejecución de la acción 
(obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos 

(en caso de marcar “Otra” 
este medio de verificación es 

obligatorio). 
 
 
  

Forma de Implementación  

 barrera acústica y también como zonas 
de confinamiento para mantener el 
sonido en su interior, mejoramiento de 
techumbre toda vez que no contaba con 
aislamiento acústico rellenando con 
planchas de plumavit y cambiando 
planchas de techumbre en mal estado 

Techumbre sólida en base a paneles. 
Conforme a los metros establecidos en 
plano que se acompaña 
 

       

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIF
ICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACI
ÓN 

INDICADORES 
DE 

CUMPLIMIENTO  
MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             

COSTOS 
INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la acción y forma de 
implementación, incorporando mayores detalles en anexos si es 

necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes 
o variables que se 

utilizarán para 
valorar, ponderar o 

cuantificar el 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

6  

Acción 

01-03-2025  
  

  
  

Reporte Inicial 
  
    ☒ Otras medidas:   



Cierre de Primer piso, convertirlo en bodega, 
no apto para realizar actividades de giro del 
negocio. 

  ☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas 

ilustrativas del antes y después de la ejecución 
de la acción (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de compra de 
materiales (obligatorio). 

 
 
  

  

Forma de Implementación  

 Cierre completo del primer piso, prohibido 
ingreso de personas ajenas al establecimiento, 
solo uso como bodega y baño de personal, 
cierre con cadena y candado retiro de medios 
para emitir ruido y equipos de sonido y venta 
de artículos del establecimiento, conforme a 
fotografías y plano que se acompaña 
Luego haberse puesto puertas rojas que se 
muestran en fotografías y para evitar que el 
ruidio del primer piso saliera por la reja de 
ingreso al local se decide cerrar al publikco el 
primer piso para evitar salida de ruido y 
emisiones sonoras para el exterior del primer 
piso, cerrándolo al publico y al giro del local. 

       

 

 
 

 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 



realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

  
  

  
  

   
  
  
  

  
  

  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  

  
    

  Reporte final   

    
 
 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

1  

Acción 

20-02-2026    

Reportes de avance 

100.000  

Impedimentos 

 Calibración próxima del limitador 
acustico 

Fotografías fechadas y 
georeferenciadas  

  

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 



asociadas al 
impedimento 

  
 
Personal técnico determinara si el 
limitador necesita recalibración para 
su correcto uso y mantencion 
  

28-02-2026    

 2 

Acción 

 

☒ 3 meses a 
partir de la 

aprobación del 
Programa de 

Cumplimiento 

 

Reportes de avance 

 1.500.000 

Impedimentos 

 Una vez ejecutadas todas las 
acciones de mitigación de ruido, se 
realizará una medición de ruido con el 
objetivo de acreditar el cumplimiento 
del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá 
realizarse por una Entidad Técnica de 
Fiscalización Ambiental (ETFA), 
debidamente autorizada por la 
Superintendencia, conforme a la 
metodología establecida en el D.S. 
N°38/2011 del MMA, desde el 
domicilio de los receptores sensibles 
de acuerdo a la formulación de 
cargos, en el mismo horario en que 
constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible 
acceder a la ubicación de dichos 
receptores, la empresa ETFA realizará 
la medición en un punto equivalente 
a la ubicación del receptor, de 
acuerdo a los criterios establecidos 
en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo 
dispuesto a lo recién descrito la 
medición no será válida. 

El reporte final contempla el 
respectivo Informe de 

medición de presión sonora, 
órdenes o boletas de 

prestación y servicio o 
trabajo, boletas y/o facturas 

que acrediten el costo 
asociado a la acción. 

  

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 



asociadas al 
impedimento 

 En caso de que  ninguna ETFA 
pudiera ejecutar dicha medición por 
falta de capacidad, se podrá realizar 
con alguna empresa acreditada por el 
Instituto Nacional de Normalización 
(INN) y/o autorizada por algún 
organismo de la administración del 
Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser 
evidenciado e informado a la 
Superintendencia, mediante la 
respuesta escrita de las ETFA 
respecto de su falta de capacidad 
para prestar el servicio requerido 
(Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o 
aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la 
mencionada medición no es posible 
contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o 
autorizada por algún Organismo de 
la Administración del Estado, se 
deberá realizar la medición con una 
empresa con experiencia en la 
realización de dicha actividad, 
siempre y cuando dicha circunstancia 
sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

    

 3 

Acción  
5 días hábiles 

contados desde 
la notificación de 
la resolución que 

aprueba el 
Programa de 

Cumplimiento. 

 

Reportes de avance 

Sin costo  

Impedimentos 

 Cargar en el SPDC el Programa de 
Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a 
dicha carga, se entregará la clave 
para acceder al sistema en la misma 
resolución que aprueba dicho 

Esta acción no requiere un 
reporte o medio de 

verificación específico, ya 
que una vez ingresado el 

reporte final, se conservará 
el comprobante electrónico 

  



programa. Debiendo cargar el 
programa en el plazo de 5 días 
hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta 
N° 116/2018 de la SMA 

generado por el sistema 
digital del SPDC. 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de 
verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere 
un reporte o medio de verificación 
específico.  

Por otra parte, como Impedimentos 
eventuales, se contemplarán 
aquellos problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital 
en el que se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y oportuna 
carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, especificando los 
motivos técnicos por los cuales no 
fue posible cargar el Programa de 
Cumplimiento en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que 
acredite dicha situación. La entrega 
del Programa de Cumplimiento se 
realizará a más tardar al día siguiente 
hábil al vencimiento del plazo 

    



correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del 
Medio Ambiente 

 4 

Acción 

10 días hábiles 
contados desde 

la fecha de 
ejecución de la 
medición final 

obligatoria  

 

Reportes de avance 

 Sin costo 

Impedimentos 

 Cargar en el portal SPDC de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación 
comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de 
conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA 

Esta acción no requiere un 
reporte o medio de 

verificación específico, ya 
que una vez ingresado el 

reporte final, se conservará 
el comprobante electrónico 

generado por el sistema 
digital del SPDC 

  

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 i) Impedimentos: se considerarán 
como tales, los problemas 
exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la 
correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia, se dará aviso inmediato a 
la SMA, vía correo electrónico, 
señalando los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en 
el que se implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que 
acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de 
impedimentos, la entrega de los 

    



reportes y medios de verificación 
será a través de Oficina de Partes de 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente 

  Acción 
 

 
 Reportes de avance   Impedimentos 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS     

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

Forma de 
implementación 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

   MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  

        

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

 

  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

  Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      

      

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

   



   

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

 180 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

      

      

   

      

   

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

                                 

                                  

                                  

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

                                  

                                 

                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

x 

x 


